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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6696/201 8, de fecha 8 de noviembre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 8.6.18, en relación a la concesión de subyención a Ia
ent¡dad AMPA CAMINO DE AMARGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA para la concesión
de subyención directa, que será abonada con cargo a la aplicacíón presupue,staria 3200-4800010
del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominada SUBVENCION AMPA CAMINO
DE AMURGA por un ímporte de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EAROS CON OCHO
CENTIMOS (1.678,08 Q para la realízación de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia
aplicación presupuestaria - 3200-7800008 del Presupuesto de Gastos del ejercicio .ptiente
denominada SaBYENCION AMPA CAMINO AMURGA por importe de CUATROCI ENTOS
ONCE EaROS CON SESENTA CENTIMOS (411,60Q para equiparniento.

Visto el Informe Plopuesta emitido por Ia Jefa de Sert¡icio Subvenciones, de.fecha 18 de
oclubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"I,EoI8ME_!SALUE'IA

Vislo el exped¡enle de referencia 8.6.18, en rel.tción u la concesión de subvención a lo entidad
AMPA CAMINO DE AMURGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA para la concesión de
subvención directq, que será ebonqdq con cargo a la aplicación presupuest(yiq 3200-1800010 del
Presupuesto de Gqstos del ejercicio coÜiente denominada SI¡BVENCIÓN AM?A CAMINO DE
AMURGA por un ímporte de MIL SEISCIENTOS SETENTA y OCHO EUROS CON OCHO
CENTIMOS (1.678,08 €) para la realización de lqs actividqdes y funcionamíento y con cargo a la
aplicación presupuestqriq 3200-7800008 del Presupuesto de G(rstos del ejercicio coryiente denominadq
SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA por importe de CUATROCIENTOS ONCE EAROS CON
SESENTA CÉNTIMOS (11 1,60€) para equipamienlo.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó Ia
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayntamiento de Sqnta Lucía corresponcliente a!
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqda el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provísionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
definitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 iulio de 2018.

Visto que constqn en el expediente los siguienfes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de l,t Alcqldesa de.fecha 19 de febrero de 2018, en lo que dispone íniciar el
expediente paro la aprobación de Iq Convocatoriq de la concesión de subvenciones q las Asociqciones de

madres y padres de los cenfros escolqres del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS,
inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales clel Ayuntqmiento de Sqnta Lucía.

- Inforne de la Jefa de Semicio de subvenciones cle fecha I 0 de julio de 2018, donde se
propone aprobar el Convenío Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica de Íecha 27 de.iulio de 2018 a medio del cual se considera
que el Convenío Tipo estó qjuslado q Derecho.

- Por Decreto cle Alcaldíq n"1537/2018, defecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el Convenio
Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de madres y padres de los centros escolqres
del mttnícipio de Sonta Lucía y a Iq Federación de AMPAS, en régimen de adjud¡cac¡ón dirccta, cuyo
tenor literal se da por reproduciclo y obra en el expedienle administrqtivo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en Ia página web
del Atantqmiento de Santa Lucía, el día 7 de agosto de 2018 en el que se establece que el plazo para
presentar la solicitud y documentacíón finaliza el 0 I de octubre del ejercicío corriente.

- Informe del Jefe de Semicio de Dinqmización de Colectivos Municipal defecha 27 dejulio de

2018, donde constq que Iq entidqd est.i inscrita en el Reg¡stro Munícípal de Asociaciones l/ecinales.

- Documentos de retención de créd.ito emititlo por la Inlemención de Fondos, con fecha 26 de
julío de 20t8, aplicación presupuestaria 3200-1800010 denominadq SIIBVENCION AMPA CAMINO
DE AMURGA Dor un imDorte de MIL SEISCIENTOS SETENTA y OCHO EUROS CON OCHO
CÉNTIMOS (i.675,05€) para la realización de las actit,iclades y fúncionqmiento y con cargo a la
aplicación presupuestqrio 3200-7800008 denominada SUBVENCION AMPA CAMINO AMaRGA por
importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) pqra equipqm¡ento, del Presupuesto de Gastos del
presente ejercicio.

- Instanciq presentada por la entídqd AMPA CAMINO DE AMURGA DEL C.P. CAMINO
DE LA MADERA, con NIF G 35507706, con registro de entradq número 29.892 de fecha 20/09/2018, a
medio de Iq cuql solicita que el Ayuntamiento de Sqntd Lucia reqlice los trámites para la concesión de la
subvención en los términos establec¡dos en el Convenio Regulador por un importe de DOS MIL
oCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS (2.089,66 €).

- Visto que el proyecto presentodo por la entidq.l, iunto con lo solicitud y lq doatmenlación
para la subvención nominativa, ha sido valor.ldo ftworablemente por el Jefe de Sertício de

Dinqmización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 25 de septieubre de 2018,

en el que se indica que el proyecto pqra la solicitud de la subvención incluye los objelivos perseguidos en

el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25
de abril de 2018.

- Por Decreto de Alcaldía n" 2927/2018 de fecha 23 de mayo de 2018, se infoma que estó
justificoda la subvención concedida en el ejercicío 2017 a Ia entidad AMPA CAMINO DE AMURGA
DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA por un importe total de TRES MIL VEINTISIETE EUROS
coN TREINTA v SIETE CÉNTIMOS (3.027,37 €).
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Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros
Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

- Informe propuesta de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 02 de octubre de 2018,
propone autorizar y disponer el gasto de Iq concesión de subvenciones.

- Informe de Fiscalizacíón Previq Limitqda emitido por Id Sra. Interyentora de fecha 09 de
octubre de 2018, con registro de salida de Inlemención nún. 1386 de fecha l0 de octubre de 2018, con
aplicacíón presupuestaria 3200-1E00010 del Presupuesto de Gqstos del ejercicio corriente denominada
SUBVENCION AMPA CAMINO DE AMURGA por un inporte rie MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO EUROS CON OCHO CENTIMOS (1.678,0E €) para la realización de las actividades y
funcionamiento y con cargo a la qplicac¡ón presupuestdria 3200-7800008 del Presupuesto de Gostos del
ejercicio coryiente denominada SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA por imt)orte de
CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (41I,60€) para equiponieir,.t.

- Por Decreto de Alcaldía n'6154/2018, defecha l6 de octubre de 2018, se oprobó autorizur y
disponer el gasto de la concesión de Ia subvención a Iq AMPA CAMINO DE AMARGA DEL C.P.
CAMINO DE LA MADERA, con NIF G 35507706, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 18 de octubrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaborqción con la
entidad AMPA CAMINO DE AMARGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA, con NIF G 35507706,
que seró abonada, con cqrgo a Ia aplicación presupuestaria 3200-1800010 del Presupuesto de Gastos
del ejercicio corriente denominudq SARYENCIÓN AMPA CAMINO DE AMIIRGA oor un inoorte de
MIL SEISCIENTOS SETENTA y OCHO EAROS CON OCHO CÉNTIMOS (t.'675,05 €) para ta
realización de las ectividqdes y funcionqmiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-
7800008 del Presupuesto de Gqstos del ejercicio corriente denominada SUBVENCIóN AMPA
CAMINO AMURGA por importe de CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA
CENTIMOS (41I 

'60€) 
pqrq equipamiento en el que se estqblecen las condiciones y compromisos

oplicables a la citada subvención.

- Documento acreditativos de Ia entidad de eslar al corriente en las obligaciones tr¡butarias
con el Eslado, con la Seguridad Soc¡ql, con lq Hacienda Autonóuica y con el Awntamiento de Santq
Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declaración responsable (anexo III), suscrita por el
representante legal de la entidad, donde se mdnifresta no estar incurso en ninguna de las c¡rcunstanciqs
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener lq condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo estqblecido en el apctrtado 7 del
c¡tqdo artículo l3 de la LGS.

- Declqración responsable, anaco IIl, suscrita por el represenlqnte legal de la entidad, donde
declara "que sin Ia entrega del abono anticipado de Ia subvención no podrá re(iizar el desqrrollo de las
.tctividades programadas en releción a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión ¡le subvenciones, en la clóusula octwa, formq de sbono".

Yistos los qntecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aproboción se pretende se rigen por la Ordenqnza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de tliciembre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
yigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Santa Lucia, v demós
normqtiya concordqnte y de pertinente qplicación.



Considerqndo lqs Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntam¡ento
de Santa Lucía para el ejercício 2018, publicadas en el Boletín OJicial de la Provinciq de Lqs Palmas,

número 87 del yiernes 20 de iulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Aluntqmiento de Sant(;t Lucía correspondiente al
ejercicio clel 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Awntaniento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

definilivqmenle en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Dereto de Alcqldíq n'4537/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo pora lo concesión de subvenciones, a lqs Asociqciones de madres y padres de los centros

escolqres del tnunicipio de Sqnta Lucía y a Ia Federación de AMPAS, en régimen de odjudicación
atrecla.

Visto que una subvención prevísta nom¡nativamenle en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del

Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fqse previa al compromiso del gasto, leniendo éste

úllino relevancia juri(l¡cq para con terceros y que v¡ncula q lq Hecienda Públicq q la realización del
gasto a que se refrere en la cuantiq y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónicq con la
contenida en el artículo 31.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artícalo 9.4e) de esta Ley estqblece

como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprohación clel gasto constifuyq el aclo que culuine el
procetlimiento de concesión pttes, qnles ql contrqr¡o, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite preyio a la concesión direc¡a de lq subvención y la celebración del Convenio de concesión

conll*'q el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula q lq Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con Iq Cláusula Octqva del Convenio Regulador suscrito, se establece el pgp
g!l!ig!W!p como forma cle abono, esto es, en un único pago, tras la firma del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LGS.

Todo ello, como consecuenciq de qtte la reqlización del proyeclo generq una serie de gastos

considerables y la entidad beneJiciaría de la subvención declora no disponer de los recursos económicos

sul¡cientes, por elks es necesqrio qnticipar al benefcíario ltt subvención

En cuqnto a la exonerac¡ón de galantíos se establece en aplicación del art. 42.1 del Reql DecreÍo

887/2006, de 2l de julio, en relación qt qrt. 12.2d). Por lo que, dadu la nalurqleza de lq entidad

beneficiaria y el objett¡ de la subvención y no estando previsto además en la normaliva reguladorq de la
misma, queda exoneruda de la presentacíón de garantía con la suscripción de esle Convenio. En ningún

caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tqnto que el benefciario lenga pend¡ente de

just¡frcac¡ón subvenciones que Ie hoya concedido el Ayuntauiento de Santa Lucía, una vez transcurrido

el plazo estableciclo para su presentación, o que no se halle al corrienrc en el cumplimiento de sus

obligaciones tributqrias y frente ct la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reinregro.

Considerando que e! órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcqldia-

Presidencia de conformidad con e! qrlíc-ulo 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamíento de Santa Lucía (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En yirtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expueslos anteriormenle, se

propone a ls Alcaldla Prcsidencis, k) s¡Suiente:
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Ayunlomiento
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Refr LEATrls

Expte. Administrat¡vo 4/2018.
Asurto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Cent¡os

Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

PROPU ESTA DE R ESOLUC ION

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidqd AMPA CAMINO DE
AMURGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA para la concesión de subvención directq, que seró
abonada con carSo a la aplicación presupuestaria 3200-4800010 del Presupuesto de Gastos del ejercic¡o
corriente denominqda SaBVENCION AMPA CAMINO DE AMLIRGA por un imoorte de MIL
SEISCIENTOS SETENTA V ocHO EUROS coN OCEO CÉNflMóS (r.67s,ós €) para ta
realización de las actividades y funcionqmiento y con cdrgo a la aplicación presupuestaria 3200-
7600008 del Presupuesto de Gastos del ejercicío corriente denominqda SUBVENCIóN AMPA
CAMINO AMURGA por importe de CaATROCIENTOS ONCE EITROS CON SESENTA
CENTIMOS (411,60€) para eqaipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a intervención Mun¡c¡pal, pqra su conociuiento y efectos
oportunos.

TERCERO- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página ll/eb del Ayuntamienlo
de Santa Lucíct.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Sqntq Lucíq, q I8 de octubre de20l8.
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decreto Alcaldía nútn. 7177/2016 de 03 de novienbrc de 2016)
Fdo: Lara E. Ályarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimísmo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 2 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREWA LIMITADA

Sol icitante : SERUICIO DE S UAVENCIONES
Áfln\o CONCESIÓN DE UNA SUByENCIÓN NoMINATIVA
I.¡scah.ac¡ón: RECONOCTMIENTo DE I-/! qBLIGACIÓN o)

L'isto el Inlorrne- Propuesta de la Sra. J4le Acctal. de Subwnc¡ones, de fecha 18/10/20t8, rccib¡do en Interyención en
lecha 18/10/2018, y de conlomidad coh el artículo 214 del Real Decreto Legislatiw 2/2004, de 5 tle narzo, por el que se aprueba
el Texto Relundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se em¡te el sigtiente,

AMPA CJ4MINO DE AMARGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA

DE GASTOS DE ACTIMDADES, FANCIONAMIENTO Y

NOMINATIVA- PREMSTA EN EL PRESAPAESTO DEL E.IERCICIO 2OI8

AMPA CAMINO DE AMURGA (PAM ACTIMDADES Y

32OG76MOO8-SUBVENCIÓN AMPA CAMINO AMURGA GARA EOUIP

N' 226420tE, DE 25n42018
DECRETO DE ALCALDíA N" 1537,201E, DE OM82OI8



BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/07/20t8).

FISCALIZACION PREWA LTMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

- RC n"201800034359. de fecha 26/07/2018,
por inporte de l.ó78,08 €.

- RC n"201800034384, de;fecha 26/07/2018,
La exis¡encia de cftdito adecuado ! suic¡ente paru hacer Írekle al

gasto.

de 02/12/2015

Ordenan:a Generul de Subvenciones del
A)rntam¡enlo de Sañta Lucio- BOP nún. 150,

La competehcta del órydno al que se soüele a aprobación la

resolución o acueftlo.

Inforne .le la Sra. JeIa Acctal de

Subvenciones, de lecha I 8/1 0/20 I 8.
Que lgura en el expediente prop esla larorable del departanento

gestor en cumplimie to de lo dispuesto en eIart. I72 y I75 del ROF,

en relac¡ón al acaerdo o rcsolución oue se

BASE 49.2.2.2 (BOP N" 87, DE 20n720r8).

FISCALIZACIÓN PREMA LI MITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

InJorne de ld 9tu. Jefa Acctal de

Subvenciones, de lecha I 8/ I 0/20 I 8

Inlorne del Jefe/a de Sen¡cio de Subvenciones o unidad

adfiinistraliw encargada del seguimienlo de la sübwnc¡ón sobrc el

cumplimienlo de los requisilos et¡qidos ol bene¡ciario, en los

térnlinos det a íctlo 88.3 del Reglanento de la Le! Geneúl de

Subwnc¡one\ de be cotttehet :

- Dn caso de reali:arse anl¡cipos o pagos parciales, que

están prcislos en la normativa reguladoru de la

subención.

- Que se encueklra al cofi¡ente de sus obl¡gaciones

tr¡butarias tanto eslalales como autonómicas, de

Seguridad Soc¡all no ser deudor del |rc. Awnlaniento

de Santa Lucía, todo ello con anler¡ohdad a la Propuesta

de Resolúción Prolisionat de conces¡ón de las

su'venclones.

Se exoneru de Ia prcstación de garañtía con Ia

s us cripcióñ de I c onveñ io.

Para aquellas subvenc¡ones, en las que su normat¡\'a rcgu[adora

prerea que los benefciar¡os han de aportar Sarantías, que se

acredita la exislencia de d¡chas

OBSERZACIONES COMPLEMENTARUS: Se rea¡erda la obligación de dor cünplimiento a lo establecido en el art. 18 de la lzy

38/2003, General de Subvenciones, denomhado "Publicidad de las subtenc¡ones".

Visto cuanto antecede, y lo nornati|a de apl¡cac¡ón, se inlo¡ítí fauoroblemente los dofltmentos !/o exÍenos conprobados

con las obsenac¡ones indicadas, por lo que a la F¡scal¡'-ación Lim¡lada Preltia se rcierc.

En Sanla Lucía, a 2 de ñoiriembrc de 2018
La Intene lora General

Noeni Ncya Orgeiro

La T¿cnico de Intenención
(l'.D.n'807I2017..1e22 I I 2017.)

lnnacalatla del Pino Swire:
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Ayuntom¡enlo
SANTA TUCIA

Servioio de Subvenciones
Rel LEAT/lls

ExDte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Rcconocimiento de la ObliBalión. Pago de la conc€sión dc subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros
Esoolares del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación d¡recta.

PoT fodo eIIo, EL CONCEJAL DELEGADO DEL /LREA DE RÉGIMEN INTERNO, en
ejercicio de las compelcncias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, medíanle
Decreto de fecha 29 de junio de 201 5, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modemización del Gobierno Local y demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidad AMPA CAMINO DE
AMURGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADEM, con NIF G 35507706 para Ia concesión de
subvención direcla, que será abonada con cargo a la aplicación presupue-slaria 3200-4800010 del
Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominada SUBVENCION AMPA CAMINO DE
AMURGA por un importe de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHO
CENTIMOS (1.678,08 Q para la realización de las actividades y funcionamiento y con cttrgo a la
aplicación presupuestariq - 3200-7800008 del Presupuestu de Gastos del ejercicio corriente
denominada SUBVENCION AMPA CAMINO AMARGA por importe de CIIATROCIENTOS
ONCE EUROS CON SESENTA CENTIMOS (41I,60q para equipam¡ento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
e|ectos oportunos.

TERCERO.- Publicer el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página lleb del
Ayuntamienlo de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.

EI Concejat Delegado del Área de
Régimen Inlerno.

(Decrcto nún. 1069/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palñds n" 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Santa Lucía, a 9

Ante mí,
a Secrelaria General,

Fdo:. Marta Garido Insú(t"

de 2018.

¡rl'

Vega




